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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a

notif. Descargar

1
20001-33-33-
005-2017-
00086-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

MUNICIPIO DE
LA GLORIA

JORGE DAVID
PACHECO
CARRASCAL,
REYNEL JOSE
LOBO GALVIS

Acción de
Repetición 10/04/2023

Auto ordena
enviar
proceso

Remítase el
presente
Proceso al
Juzgado Primero
Administrativo
del Circuito
Judicial de
Aguachica .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Apr 10
2023 4:2...

2
20001-33-33-
006-2018-
00070-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

ROSA MARIA
ORTEGA
MORENO Y
OTROS

ESE HOSPITAL
OLAYA
HERRERA DE
GAMARRA -
CESAR,
CLINICA LAURA
DANIELA Y
OTROS

Acción de
Reparación
Directa

10/04/2023
Auto ordena
enviar
proceso

Remítase el
presente
Proceso al
Juzgado Primero
Administrativo
del Circuito
Judicial de
Aguachica .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Apr 10
2023 4:2...

3
20001-33-33-
006-2018-
00239-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

N�&T
IMAGENES Y
ESPECIALISTAS
S.A.S

HOSPITAL
REGIONAL
JOSE DAVID
PADILLA
VILLAFAÑE

Acción
Contractual 10/04/2023

Auto ordena
enviar
proceso

Remítase el
presente
Proceso al
Juzgado Primero
Administrativo
del Circuito
Judicial de
Aguachica .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Apr 10
2023 4:2...

4
20001-33-33-
006-2018-
00343-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

GILMA
SEPULVEDA DE
GARAY

MUNICIPIO DE
PELAYA

Acción de
Reparación
Directa

10/04/2023
Auto ordena
enviar
proceso

Remítase el
presente
Proceso al
Juzgado Primero
Administrativo
del Circuito
Judicial de
Aguachica .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Apr 10
2023 4:2...

5
20001-33-33-
006-2019-
00253-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

HOSPITAL SA
MARTIN DE
ASTREA -
CESAR

ALVARO
BARRIOS
NUÑEZ Y
HECTOR
JESUS RIVERA
RANGEL

Acción de
Repetición 10/04/2023

Auto ordena
enviar
proceso

Remítase el
presente
Proceso al
Juzgado Primero
Administrativo
del Circuito
Judicial de
Aguachica .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Apr 10
2023 4:2...

Juzgados Administrativos de Valledupar-Juzgado Administrativo 006 Oralidad
ESTADO DE FECHA: 11/04/2023

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-005-2017-00086-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA1MjAxNzAwMDg2MDAiLCJoIjoiQjIyNUNFOTM0M0EzQjA1QjE5ODdBNzZENEFENzJEQkE0NUMyOEZCQkEyOUFBMkUzNzUyODlBRTI2OUEwMjgwNiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxMTY4MTQ1LjB9,PdF2a6SHa9GNiEg-4Mb-9OuRD9AaItKAzWc6hlUssl8
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl02$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2018-00070-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA2MjAxODAwMDcwMDAiLCJoIjoiM0RFMjMyNTY2NzZBMThGOUQ3MDM2MzhEQkU5OTdCMUVFRThBODI0NEY4ODhDMkQxMjU5QjIyNEVBQUUxMTk0MiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxMTY4MTQ1LjB9,YOqpjkKNphpXkCvXvuV-9zI0PwIka4FIPqzmJ6IFdKA
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl03$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2018-00239-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA2MjAxODAwMjM5MDAiLCJoIjoiRUU2MzYwODJERTg3NjkwN0JGQkFBRjlDRjVBNjg2MTFEQjE5MkQ1QzJEQjYwOUQ3MUNFRDAyOTA1RkFFNkM3OCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxMTY4MTQ1LjB9,V_SS03UWWZCSrMdPvfuCtd-aT7R-JZQ5Jfs0wLc0leI
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl04$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2018-00343-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA2MjAxODAwMzQzMDAiLCJoIjoiMTM4MkI3NEJFMTNFOTZDOTc0QkIxOUE3NjlGOEJEOTkxN0NGQjkxNDNGQTNEMkY0NzVEOUM1NUE0REY2NjBBMiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxMTY4MTQ1LjB9,SsSOkMYJaVQyZmBcCqqDOEVjAAiOoN0Ostc4Zg7DQJw
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl05$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2019-00253-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA2MjAxOTAwMjUzMDAiLCJoIjoiOTM4OTY0QjlFNjdGNkI5MDk1RjEyM0E0NkM2OTVGOTRBRENBOTM0OUY2RDlGOTkwQkRFMkVDQTNCOTZGODM2RiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxMTY4MTQ1LjB9,hfKH-u8viSbi95HeMPlBZsBl-AWKnI8199rBvZ7wfq0
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl06$documentlink','')


10/4/23, 17:09

2/4

6
20001-33-33-
006-2019-
00315-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

INES - BLANCO
DE OSORIO Y
OTROS

MUNICIPIO DE
GONZALEZ -
CESAR

Ejecutivo 10/04/2023
Auto ordena
enviar
proceso

Remítase el
presente
Proceso al
Juzgado Primero
Administrativo
del Circuito
Judicial de
Aguachica .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Apr 10
2023 4:2...

7
20001-33-33-
006-2020-
00113-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

DENYS MARIA
RUIZ GARCES

ESE HOSPITAL
LOCAL DE
AGUACHICA Y
OTROS

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

10/04/2023
Auto ordena
enviar
proceso

Remítase el
presente
Proceso al
Juzgado Primero
Administrativo
del Circuito
Judicial de
Aguachica .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Apr 10
2023 4:2...

8
20001-33-33-
006-2021-
00064-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

MILADYS
CARDENAS
SALDAÑA

MUNICIPIO DE
PELAYA -
CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

10/04/2023
Auto ordena
enviar
proceso

Remítase el
presente
Proceso al
Juzgado Primero
Administrativo
del Circuito
Judicial de
Aguachica .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Apr 10
2023 4:2...

9
20001-33-33-
006-2021-
00140-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

OLEGARIO
CONTRERAS
CARDENAS

MUNICIPIO DE
AGUACHICA

Acción de
Reparación
Directa

10/04/2023
Auto ordena
enviar
proceso

Remítase el
presente
Proceso al
Juzgado Primero
Administrativo
del Circuito
Judicial de
Aguachica .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Apr 10
2023 4:2...

10
20001-33-33-
006-2021-
00152-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

JHON JAVIS
ALVARADO DIAZ

INSTITUTO
MUNICIPAL DE
TRANSITO Y
TRANSPORTE
DE AGUACHICA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

10/04/2023
Auto ordena
enviar
proceso

Remítase el
presente
Proceso al
Juzgado Primero
Administrativo
del Circuito
Judicial de
Aguachica .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Apr 10
2023 4:2...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2019-00315-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA2MjAxOTAwMzE1MDAiLCJoIjoiRjNFNzI5MkQyQ0U5Q0YwMjVEQkU4NDk1MjQ2M0EzQTI5MjNBOTRFRkQ5ODYxM0NFQkQwODc4NTI4MEYzNDAyRSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxMTY4MTQ1LjB9,7skWMPOZtu4QsoJ2u9KcRJZqNKchpCSXVSO4pNCD9pM
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl07$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2020-00113-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA2MjAyMDAwMTEzMDAiLCJoIjoiN0JBOTUxMEQzRDQ1NDk0NEJDMkQzNTM2Q0Y4RDZBNUQxMUQ5MUREMzRFMjBDMDkzMTFBQjk0QjUzNDBGMjlGQiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxMTY4MTQ1LjB9,2auEHyNu822P8OOQtToq3em0oluU2LpWSmdmEEypR7I
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl08$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2021-00064-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA2MjAyMTAwMDY0MDAiLCJoIjoiOUQyNjRFMjlCQkZFMzg2REE1NTFDQ0VEODE2M0Q1MkY4RTVEOUZCRjk2RkI2MEU1QzgzQ0QwQzhCQjFBNDI2MiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxMTY4MTQ1LjB9,TWYqB5CwqSQSUNx8KqMxhYe_KVksZvtwzVcoPIIwmMU
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl09$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2021-00140-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA2MjAyMTAwMTQwMDAiLCJoIjoiQTJBMkMyMUVBOTg4NTI1Q0Q2MzU1MjhDQTlCMUNCRjk2N0NGRUY2NDRBODM0NzA3QjdFRjVEQzNDMDY5RkI3NCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxMTY4MTQ1LjB9,nIjK6jKhsLW5ut4xcLj5IfIa_HaR7CY9Ktf026WDoSc
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl10$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2021-00152-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA2MjAyMTAwMTUyMDAiLCJoIjoiNEE0QkIyM0MxRkUyRjE4RjA0MDE0QzJFMzE4QjY4NkI1NkM4QUM0OUVBM0JCRjEzNEU5RTZFRTYxQ0IxRjZEMSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxMTY4MTQ1LjB9,AfN83qXtQxSvVP8bsI1-Qh3QisXjYYZAXdQIOQFmE5E
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl11$documentlink','')
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11
20001-33-33-
006-2021-
00166-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

NESTOR
VICENTE
QUIÑONEZ
ACERO

INSTITUTO DE
TRANSITO Y
TRANSPORTE
DE AGUACHICA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

10/04/2023
Auto ordena
enviar
proceso

Remítase el
presente
Proceso al
Juzgado Primero
Administrativo
del Circuito
Judicial de
Aguachica .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Apr 10
2023 4:2...

12
20001-33-33-
006-2021-
00187-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

ZEYDA SILVA
GUEVARA

ALCALDIA
MUNICIPAL DE
SAN ALBERTO-
CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

10/04/2023
Auto ordena
enviar
proceso

Remítase el
presente
Proceso al
Juzgado Primero
Administrativo
del Circuito
Judicial de
Aguachica .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Apr 10
2023 4:2...

13
20001-33-33-
006-2022-
00080-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

MOISES
EDUARDO
GARCIA
ACOSTA

HOSPITAL
TAMALAMEQUE
E.S.E.

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

10/04/2023
Auto ordena
enviar
proceso

Remítase el
presente
Proceso al
Juzgado Primero
Administrativo
del Circuito
Judicial de
Aguachica .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Apr 10
2023 4:2...

14
20001-33-33-
006-2022-
00191-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

XAVIER
ESTRADA
MARTINEZ

ALCALDIA
MUNICIPAL DE
SAN MARTIN,
ESE LOCAL
HOSPITAL
ALVARO
RAMIREZ
GONZALES

Acción de
Nulidad 10/04/2023

Auto ordena
enviar
proceso

Remítase el
presente
Proceso al
Juzgado Primero
Administrativo
del Circuito
Judicial de
Aguachica .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Apr 10
2023 4:2...

15
20001-33-33-
006-2022-
00248-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

MARIA DE LA
PAZ MORALES
NAVARRO

E.S.E.
HOSPITAL SAN
JOSE DE LA
GLORIA
(CESAR)

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

10/04/2023
Auto ordena
enviar
proceso

Remítase el
presente
Proceso al
Juzgado Primero
Administrativo
del Circuito
Judicial de
Aguachica .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Apr 10
2023 4:2...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2021-00166-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA2MjAyMTAwMTY2MDAiLCJoIjoiRkI0Nzk4OTgzQjU2OUExNzgwNDlDRjA4QTJCODc1REQwRTNFODI0RjQ5MkE5NUZFMUNFQzJDQTQzN0I2ODA3RCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxMTY4MTQ1LjB9,3pTeVDf7FlsktfggLFpwl1W-j5nHldIWJTj5TsFLRZ8
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA2MjAyMTAwMTg3MDAiLCJoIjoiN0JDOTlEQ0QyQzUxREIyRjIyNzlFRDZCMDk2M0NCQ0M4QTY0MkFDRUE4QjUzMDk0OTQ4QzNFMkNBMjI5RjczNCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxMTY4MTQ1LjB9,56vgCrJWq9szNK4MrBdH1VHzkIjR5FEngiNCQuC4sGw
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl13$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00080-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA2MjAyMjAwMDgwMDAiLCJoIjoiRUE0NUZDRDVDQUZBRjA4MTFFM0EzQzg3OUNDNjBDQTFEOEMyMTY5MTZBNkU4MzYwMUIxRDQwMzhBNjc1N0VENiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxMTY4MTQ1LjB9,qR1gWdz5FUIyIhB3KuRFBN_cm2npzKPoKo6rNHgqPsA
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl14$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00191-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA2MjAyMjAwMTkxMDAiLCJoIjoiNUM5NDI3NDI3OTNGQkU2NTcyNTM4RUFBQjlFODA1MzdEQzQ3RDIzN0Q5RUY4NEI4OUE3NkIyNURBMzQzRTAzQiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxMTY4MTQ1LjB9,QBOVxQ3ZFX_9saSp1wVDtwmvF-DR7-5OFl3tVEQx2Xw
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl15$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00248-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA2MjAyMjAwMjQ4MDAiLCJoIjoiOTEyODlFM0UyNjZFQ0I0NDYyRDdGRjMxOUQ4RDEyODEzODI0NzY5QTY4QkU2MTZFNDdEQkIyNzg5Q0FFMTg0QSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxMTY4MTQ1LjB9,xGWAjaMrNn9l1ZIBu4RxUmlsmjWd_piMgdu8gIPLRJE
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl16$documentlink','')


10/4/23, 17:09

4/4

16
20001-33-33-
006-2022-
00474-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

COMUNICACION
CELULAR S.A-
COMCEL S.A

MUNICIPIO DE
RIO DE ORO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

10/04/2023
Auto ordena
enviar
proceso

Remítase el
presente
Proceso al
Juzgado Primero
Administrativo
del Circuito
Judicial de
Aguachica .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Apr 10
2023 4:2...

17
20001-33-33-
006-2023-
00017-00

ANIBAL
MARTINEZ
PIMIENTA

COMPARTA EPS
EN
LIQUIDACION

HOSPITAL
LOCAL DE RIO
DE ORO

Ejecutivo 10/04/2023
Auto ordena
enviar
proceso

Remítase el
presente
Proceso al
Juzgado Primero
Administrativo
del Circuito
Judicial de
Aguachica .
Documento
firmado
electrónicamente
por:Anibal Rafael
Martinez
Pimienta fecha
firma:Apr 10
2023 4:2...

https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2022-00474-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA2MjAyMjAwNDc0MDAiLCJoIjoiMEZEMzU1NDczNjIyM0Q1NTgzQ0Q5RThEMjE1QkQ4MzA2QzdCRjg4MjI3NDYwQkUxMEI2MDlBMTEwNTdFMjUzNCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxMTY4MTQ1LjB9,2l51f2ncJ-vpO0tWFTXBMurdquIjzVl9DfzJDX1OrgY
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl17$documentlink','')
https://samai.azurewebsites.net/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=20001-33-33-006-2023-00017-002000133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMjAwMDEzMzMzMDA2MjAyMzAwMDE3MDAiLCJoIjoiNEIzQkNGNTAxNzZDQkZFMDU1MkMzNzJEMzI4RjlCODhDOTY3OTMzOEU5RTkwRjk2RTk2RTg4NUQ1MjU0NTM0QiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjIwMDAxMzMiLCJkIjoiNDg5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjgxMTY4MTQ1LjB9,ARcI0hCtvtGRRVp6Swdm1_fCjmjoP40BsHFN_uWp75A
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl18$documentlink','')


 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
      

      

MEDIO DE CONTROL: REPETICION. 

DEMANDANTE: MUNICIPIO DE LA GLORIA-CESAR 

DEMANDADO: REYNEL JOSE LOBO GALVIS y JORGE DAVID  
PACHECHO CARRASCAL. 

RADICADO: 20001-33-33-005-2017-00086-00 

 

Tomando en consideración que, mediante artículo 7° literal B del Acuerdo 
PCSJA22-12026 del quince (15) de diciembre de 2022 “Por el cual se crean cargos 
permanentes en algunos tribunales y juzgados administrativos del territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones”, la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura dispuso crear con carácter permanente, a partir del once (11) de enero 
de 2023, el Circuito Administrativo de Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del 
Cesar, así:  

“(…) ARTÍCULO 7°. Creación de un circuito administrativo. Crear, con carácter 
permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, el Circuito Administrativo de 
Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del Cesar, con competencia en los 

municipios de Aguachica, Gamarra, La Gloria, González, Pelaya, Río de Oro, San 

Alberto, San Martín y Tamalameque. (…)” 

En igual sentido y respecto del Reparto de los Juzgados Administrativos creados en 
el citado Acuerdo, el artículo 11° dispuso:  

“ARTICULO  11°. Del ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados. 
Los juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los 
procesos que les ingresen por reparto, conocerán, por redistribución, de los 
procesos ordinarios que se encuentren en la primera etapa, conforme al artículo 
179 de la Ley 1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado, 
pero no practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya 
librado mandamiento ejecutivo. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 
1984 ni acciones constitucionales. 

En todo caso, los consejos seccionales de la judicatura garantizarán que la 
redistribución de procesos señalada anteriormente, no supere la carga promedio 
de los juzgados de cada circuito y/o sección según corresponda, con el fin de 
garantizar la eficacia y eficiente administración de justicia.” 

Parágrafo. Las reglas de reparto y redistribución de asuntos para los nuevos 
despachos operarán a partir de su entrada en funcionamiento”. (Subraya del 
Despacho)  
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Seguidamente, por Acuerdo No. CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 el Consejo 
Seccional de la Judicatura “Por el cual ordena una redistribución de procesos entre 
los Juzgados Administrativos de Valledupar y el Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica” dispuso que, este Despacho Judicial debía entregar 15 Procesos al 
Juzgado Primero Administrativo de Aguachica atendiendo lo siguiente:  

“(…) Los procesos de los Juzgados 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8 y 9 Administrativos de 
Valledupar, deben listarse en orden cronológico de entrada y debe entregarse, de 
ser posible, la mitad de la cantidad asignada con los más recientes y la otra mitad 
con los más antiguos (…)”. 

 

Visto lo anterior, el Despacho advierte que el Proceso de la referencia cumple con 
las características enunciadas en los artículos 7 y 11 del Acuerdo PCSJA22-12026 
del quince (15) de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura, por lo 
que se ordenará remitirlo por secretaría al Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica.   
 
Finalmente, y con el fin de darle cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura, por 
secretaría deberá comunicarse a las Partes y Publicar en el micrositio del Juzgado 
la remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.  
 
En mérito de lo expuesto, se,  
 

RESUELVE  
 
 

PRIMERO: Remítase el presente Proceso al Juzgado Primero Administrativo del 
Circuito Judicial de Aguachica, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva 
de esta Providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría désele cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura y, 
en consecuencia, comuníquese a las Partes y Publíquese micrositio del Juzgado la 
remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.   
 
TERCERO: Háganse las anotaciones del caso.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ  

J6/AMP/Paola/Revisado 

 
CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
      

      

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA  

DEMANDANTE: ROSA MARIA ORTEGA MORENO Y OTROS. 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL OLAYA HERRERA DE GAMARRA -
CESAR, E.S.E HOSPITAL REGIONAL AGUACHICA 
JOSE PADILLA VILLAFAÑE, CLINICA LAURA 
DANIELA S.A, CLINICA DE LA COSTA LTDA, 
ASOCIACION BARRIOS UNIDOS DE QUIBDÓ, 
SEGUROS DEL ESTADO (Llamado en Garantía) y 
ALLIANZ SEGUROS S.A. (Llamado en Garantía). 

RADICADO: 20001-33-33-006-2018-00070-00 

 

Tomando en consideración que, mediante artículo 7° literal B del Acuerdo 
PCSJA22-12026 del quince (15) de diciembre de 2022 “Por el cual se crean cargos 
permanentes en algunos tribunales y juzgados administrativos del territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones”, la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura dispuso crear con carácter permanente, a partir del once (11) de enero 
de 2023, el Circuito Administrativo de Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del 
Cesar, así:  

“(…) ARTÍCULO 7°. Creación de un circuito administrativo. Crear, con carácter 
permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, el Circuito Administrativo de 
Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del Cesar, con competencia en los 

municipios de Aguachica, Gamarra, La Gloria, González, Pelaya, Río de Oro, San 

Alberto, San Martín y Tamalameque. (…)” 

En igual sentido y respecto del Reparto de los Juzgados Administrativos creados en 
el citado Acuerdo, el artículo 11° dispuso:  

“ARTICULO  11°. Del ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados. 
Los juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los 
procesos que les ingresen por reparto, conocerán, por redistribución, de los 
procesos ordinarios que se encuentren en la primera etapa, conforme al artículo 
179 de la Ley 1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado, 
pero no practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya 
librado mandamiento ejecutivo. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 
1984 ni acciones constitucionales. 

En todo caso, los consejos seccionales de la judicatura garantizarán que la 
redistribución de procesos señalada anteriormente, no supere la carga promedio 



 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Rad. 2018-00070-00 
Auto Remite Proceso 

 

2 

 

de los juzgados de cada circuito y/o sección según corresponda, con el fin de 
garantizar la eficacia y eficiente administración de justicia.” 

Parágrafo. Las reglas de reparto y redistribución de asuntos para los nuevos 
despachos operarán a partir de su entrada en funcionamiento”. (Subraya del 
Despacho)  

Seguidamente, por Acuerdo No. CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 el Consejo 
Seccional de la Judicatura “Por el cual ordena una redistribución de procesos entre 
los Juzgados Administrativos de Valledupar y el Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica” dispuso que, este Despacho Judicial debía entregar 15 Procesos al 
Juzgado Primero Administrativo de Aguachica atendiendo lo siguiente:  
 

“(…) Los procesos de los Juzgados 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8 y 9 Administrativos de 
Valledupar, deben listarse en orden cronológico de entrada y debe entregarse, de 
ser posible, la mitad de la cantidad asignada con los más recientes y la otra mitad 
con los más antiguos (…)”. 

 

Visto lo anterior, el Despacho advierte que el Proceso de la referencia cumple con 
las características enunciadas en los artículos 7 y 11 del Acuerdo PCSJA22-12026 
del quince (15) de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura, por lo 
que se ordenará remitirlo por secretaría al Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica.   
 
Finalmente, y con el fin de darle cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura, por 
secretaría deberá comunicarse a las Partes y Publicar en el micrositio del Juzgado 
la remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.  
 
En mérito de lo expuesto, se,  
 

RESUELVE  
 
 

PRIMERO: Remítase el presente Proceso al Juzgado Primero Administrativo del 
Circuito Judicial de Aguachica, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva 
de esta Providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría désele cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura y, 
en consecuencia, comuníquese a las Partes y Publíquese micrositio del Juzgado la 
remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.   
 
TERCERO: Háganse las anotaciones del caso.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
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ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ  

J6/AMP/Paola/Revisado 

 
CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 



 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

MEDIO DE CONTROL: CONTRACTUAL 

DEMANDANTE: N&T IMAGENES Y ESPECIALISTAS S.A.S 

DEMANDADO: HOSPITAL REGIONAL JOSE DAVID PADILLA 
VILLAFAÑE. 

RADICADO: 20001-33-33-006-2018-00239-00 

 

Tomando en consideración que, mediante artículo 7° literal B del Acuerdo 
PCSJA22-12026 del quince (15) de diciembre de 2022 “Por el cual se crean cargos 
permanentes en algunos tribunales y juzgados administrativos del territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones”, la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura dispuso crear con carácter permanente, a partir del once (11) de enero 
de 2023, el Circuito Administrativo de Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del 
Cesar, así:  

“(…) ARTÍCULO 7°. Creación de un circuito administrativo. Crear, con carácter 
permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, el Circuito Administrativo de 
Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del Cesar, con competencia en los 

municipios de Aguachica, Gamarra, La Gloria, González, Pelaya, Río de Oro, San 

Alberto, San Martín y Tamalameque. (…)” 

En igual sentido y respecto del Reparto de los Juzgados Administrativos creados en 
el citado Acuerdo, el artículo 11° dispuso:  

“ARTICULO  11°. Del ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados. 
Los juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los 
procesos que les ingresen por reparto, conocerán, por redistribución, de los 
procesos ordinarios que se encuentren en la primera etapa, conforme al artículo 
179 de la Ley 1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado, 
pero no practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya 
librado mandamiento ejecutivo. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 
1984 ni acciones constitucionales. 

En todo caso, los consejos seccionales de la judicatura garantizarán que la 
redistribución de procesos señalada anteriormente, no supere la carga promedio 
de los juzgados de cada circuito y/o sección según corresponda, con el fin de 
garantizar la eficacia y eficiente administración de justicia.” 

Parágrafo. Las reglas de reparto y redistribución de asuntos para los nuevos 
despachos operarán a partir de su entrada en funcionamiento”. (Subraya del 
Despacho)  
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Seguidamente, por Acuerdo No. CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 el Consejo 
Seccional de la Judicatura “Por el cual ordena una redistribución de procesos entre 
los Juzgados Administrativos de Valledupar y el Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica” dispuso que, este Despacho Judicial debía entregar 15 Procesos al 
Juzgado Primero Administrativo de Aguachica atendiendo lo siguiente: 
  

“(…) Los procesos de los Juzgados 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8 y 9 Administrativos de 
Valledupar, deben listarse en orden cronológico de entrada y debe entregarse, de 
ser posible, la mitad de la cantidad asignada con los más recientes y la otra mitad 
con los más antiguos (…)”. 

 

Visto lo anterior, el Despacho advierte que el Proceso de la referencia cumple con 
las características enunciadas en los artículos 7 y 11 del Acuerdo PCSJA22-12026 
del quince (15) de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura, por lo 
que se ordenará remitirlo por secretaría al Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica.   
 
Finalmente, y con el fin de darle cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura, por 
secretaría deberá comunicarse a las Partes y Publicar en el micrositio del Juzgado 
la remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.  
 
En mérito de lo expuesto, se,  
 

RESUELVE  
 
 

PRIMERO: Remítase el presente Proceso al Juzgado Primero Administrativo del 
Circuito Judicial de Aguachica, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva 
de esta Providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría désele cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura y, 
en consecuencia, comuníquese a las Partes y Publíquese micrositio del Juzgado la 
remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.   
 
TERCERO: Háganse las anotaciones del caso.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ  

J6/AMP/Paola/Revisado 
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CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

  



 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: GILMA SEPULVEDA DE GARAY 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE PELAYA-CESAR. 

RADICADO: 20001-33-33-006-2018-00343-00 

 

Tomando en consideración que, mediante artículo 7° literal B del Acuerdo 
PCSJA22-12026 del quince (15) de diciembre de 2022 “Por el cual se crean cargos 
permanentes en algunos tribunales y juzgados administrativos del territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones”, la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura dispuso crear con carácter permanente, a partir del once (11) de enero 
de 2023, el Circuito Administrativo de Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del 
Cesar, así:  

“(…) ARTÍCULO 7°. Creación de un circuito administrativo. Crear, con carácter 
permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, el Circuito Administrativo de 
Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del Cesar, con competencia en los 

municipios de Aguachica, Gamarra, La Gloria, González, Pelaya, Río de Oro, San 

Alberto, San Martín y Tamalameque. (…)” 

En igual sentido y respecto del Reparto de los Juzgados Administrativos creados en 
el citado Acuerdo, el artículo 11° dispuso:  

“ARTICULO  11°. Del ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados. 
Los juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los 
procesos que les ingresen por reparto, conocerán, por redistribución, de los 
procesos ordinarios que se encuentren en la primera etapa, conforme al artículo 
179 de la Ley 1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado, 
pero no practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya 
librado mandamiento ejecutivo. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 
1984 ni acciones constitucionales. 

En todo caso, los consejos seccionales de la judicatura garantizarán que la 
redistribución de procesos señalada anteriormente, no supere la carga promedio 
de los juzgados de cada circuito y/o sección según corresponda, con el fin de 
garantizar la eficacia y eficiente administración de justicia.” 

Parágrafo. Las reglas de reparto y redistribución de asuntos para los nuevos 
despachos operarán a partir de su entrada en funcionamiento”. (Subraya del 
Despacho)  

Seguidamente, por Acuerdo No. CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 el Consejo 
Seccional de la Judicatura “Por el cual ordena una redistribución de procesos entre 
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los Juzgados Administrativos de Valledupar y el Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica” dispuso que, este Despacho Judicial debía entregar 15 Procesos al 
Juzgado Primero Administrativo de Aguachica atendiendo lo siguiente:  

“(…) Los procesos de los Juzgados 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8 y 9 Administrativos de 
Valledupar, deben listarse en orden cronológico de entrada y debe entregarse, de 
ser posible, la mitad de la cantidad asignada con los más recientes y la otra mitad 
con los más antiguos (…)”. 

Visto lo anterior, el Despacho advierte que el Proceso de la referencia cumple con 
las características enunciadas en los artículos 7 y  11 del Acuerdo PCSJA22-12026 
del quince (15) de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura, por lo 
que se ordenará remitirlo por secretaría al Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica.   
 
Finalmente, y con el fin de darle cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura, por 
secretaría deberá comunicarse a las Partes y Publicar en el micrositio del Juzgado 
la remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.  
 
En mérito de lo expuesto, se,  
 

RESUELVE  
 
 

PRIMERO: Remítase el presente Proceso al Juzgado Primero Administrativo del 
Circuito Judicial de Aguachica, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva 
de esta Providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría désele cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura y, 
en consecuencia, comuníquese a las Partes y Publíquese micrositio del Juzgado la 
remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.   
 
TERCERO: Háganse las anotaciones del caso.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ  

J6/AMP/Paola/Revisado 

 
CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 



 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
      

 

MEDIO DE CONTROL: REPETICION 

DEMANDANTE: HOSPITAL SAN MARTIN DE ASTREA - CESAR 

DEMANDADO: ALVARO BARRIOS NUÑEZ Y HECTOR JESUS 
RIVERA RANGEL. 

RADICADO: 20001-33-33-006-2019-00253-00 

 

Tomando en consideración que, mediante artículo 7° literal B del Acuerdo 
PCSJA22-12026 del quince (15) de diciembre de 2022 “Por el cual se crean cargos 
permanentes en algunos tribunales y juzgados administrativos del territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones”, la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura dispuso crear con carácter permanente, a partir del once (11) de enero 
de 2023, el Circuito Administrativo de Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del 
Cesar, así:  

“(…) ARTÍCULO 7°. Creación de un circuito administrativo. Crear, con carácter 
permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, el Circuito Administrativo de 
Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del Cesar, con competencia en los 

municipios de Aguachica, Gamarra, La Gloria, González, Pelaya, Río de Oro, San 

Alberto, San Martín y Tamalameque. (…)” 

En igual sentido y respecto del Reparto de los Juzgados Administrativos creados en 
el citado Acuerdo, el artículo 11° dispuso:  

“ARTICULO  11°. Del ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados. 
Los juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los 
procesos que les ingresen por reparto, conocerán, por redistribución, de los 
procesos ordinarios que se encuentren en la primera etapa, conforme al artículo 
179 de la Ley 1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado, 
pero no practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya 
librado mandamiento ejecutivo. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 
1984 ni acciones constitucionales. 

En todo caso, los consejos seccionales de la judicatura garantizarán que la 
redistribución de procesos señalada anteriormente, no supere la carga promedio 
de los juzgados de cada circuito y/o sección según corresponda, con el fin de 
garantizar la eficacia y eficiente administración de justicia.” 

Parágrafo. Las reglas de reparto y redistribución de asuntos para los nuevos 
despachos operarán a partir de su entrada en funcionamiento”. (Subraya del 
Despacho)  
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Seguidamente, por Acuerdo No. CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 el Consejo 
Seccional de la Judicatura “Por el cual ordena una redistribución de procesos entre 
los Juzgados Administrativos de Valledupar y el Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica” dispuso que, este Despacho Judicial debía entregar 15 Procesos al 
Juzgado Primero Administrativo de Aguachica atendiendo lo siguiente: 
  

“(…) Los procesos de los Juzgados 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8 y 9 Administrativos de 
Valledupar, deben listarse en orden cronológico de entrada y debe entregarse, de 
ser posible, la mitad de la cantidad asignada con los más recientes y la otra mitad 
con los más antiguos (…)”. 

 

Visto lo anterior, el Despacho advierte que el Proceso de la referencia cumple con 
las características enunciadas en los artículos 7 y 11 del Acuerdo PCSJA22-12026 
del quince (15) de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura, por lo 
que se ordenará remitirlo por secretaría al Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica.   
 
Finalmente, y con el fin de darle cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura, por 
secretaría deberá comunicarse a las Partes y Publicar en el micrositio del Juzgado 
la remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.  
 
En mérito de lo expuesto, se,  
 

RESUELVE  
 
 

PRIMERO: Remítase el presente Proceso al Juzgado Primero Administrativo del 
Circuito Judicial de Aguachica, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva 
de esta Providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría désele cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura y, 
en consecuencia, comuníquese a las Partes y Publíquese micrositio del Juzgado la 
remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.   
 
TERCERO: Háganse las anotaciones del caso.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ  

J6/AMP/Paola/Revisado 
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CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 



 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
      

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: INES BLANCO DE OSORIO Y OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE GONZALEZ - CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2019-00315-00 

 

Tomando en consideración que, mediante artículo 7° literal B del Acuerdo 
PCSJA22-12026 del quince (15) de diciembre de 2022 “Por el cual se crean cargos 
permanentes en algunos tribunales y juzgados administrativos del territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones”, la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura dispuso crear con carácter permanente, a partir del once (11) de enero 
de 2023, el Circuito Administrativo de Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del 
Cesar, así:  

“(…) ARTÍCULO 7°. Creación de un circuito administrativo. Crear, con carácter 
permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, el Circuito Administrativo de 
Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del Cesar, con competencia en los 

municipios de Aguachica, Gamarra, La Gloria, González, Pelaya, Río de Oro, San 

Alberto, San Martín y Tamalameque. (…)” 

En igual sentido y respecto del Reparto de los Juzgados Administrativos creados en 
el citado Acuerdo, el artículo 11° dispuso: 

  

“ARTICULO  11°. Del ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados. 
Los juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los 
procesos que les ingresen por reparto, conocerán, por redistribución, de los 
procesos ordinarios que se encuentren en la primera etapa, conforme al artículo 
179 de la Ley 1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado, 
pero no practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya 
librado mandamiento ejecutivo. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 
1984 ni acciones constitucionales. 

En todo caso, los consejos seccionales de la judicatura garantizarán que la 
redistribución de procesos señalada anteriormente, no supere la carga promedio 
de los juzgados de cada circuito y/o sección según corresponda, con el fin de 
garantizar la eficacia y eficiente administración de justicia.” 

Parágrafo. Las reglas de reparto y redistribución de asuntos para los nuevos 
despachos operarán a partir de su entrada en funcionamiento”. (Subraya del 
Despacho). 
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Seguidamente, por Acuerdo No. CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 el Consejo 
Seccional de la Judicatura “Por el cual ordena una redistribución de procesos entre 
los Juzgados Administrativos de Valledupar y el Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica” dispuso que, este Despacho Judicial debía entregar 15 Procesos al 
Juzgado Primero Administrativo de Aguachica atendiendo lo siguiente: 
  

“(…) Los procesos de los Juzgados 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8 y 9 Administrativos de 
Valledupar, deben listarse en orden cronológico de entrada y debe entregarse, de 
ser posible, la mitad de la cantidad asignada con los más recientes y la otra mitad 
con los más antiguos (…)”. 

 

Visto lo anterior, el Despacho advierte que el Proceso de la referencia cumple con 
las características enunciadas en los artículos 7 y  11 del Acuerdo PCSJA22-12026 
del quince (15) de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura, por lo 
que se ordenará remitirlo por secretaría al Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica.   
 
Finalmente, y con el fin de darle cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura, por 
secretaría deberá comunicarse a las Partes y Publicar en el micrositio del Juzgado 
la remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.  
 
En mérito de lo expuesto, se,  
 

RESUELVE  
 
 

PRIMERO: Remítase el presente Proceso al Juzgado Primero Administrativo del 
Circuito Judicial de Aguachica, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva 
de esta Providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría désele cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura y, 
en consecuencia, comuníquese a las Partes y Publíquese micrositio del Juzgado la 
remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.   
 
TERCERO: Háganse las anotaciones del caso.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ  

J6/AMP/Paola/Revisado 
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CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 



 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
      

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: DENYS MARIA RUIZ GARCES 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE AGUCHICA Y OTROS. 

RADICADO: 20001-33-33-006-2020-00113-00 

 

Tomando en consideración que, mediante artículo 7° literal B del Acuerdo 
PCSJA22-12026 del quince (15) de diciembre de 2022 “Por el cual se crean cargos 
permanentes en algunos tribunales y juzgados administrativos del territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones”, la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura dispuso crear con carácter permanente, a partir del once (11) de enero 
de 2023, el Circuito Administrativo de Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del 
Cesar, así:  

“(…) ARTÍCULO 7°. Creación de un circuito administrativo. Crear, con carácter 
permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, el Circuito Administrativo de 
Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del Cesar, con competencia en los 

municipios de Aguachica, Gamarra, La Gloria, González, Pelaya, Río de Oro, San 

Alberto, San Martín y Tamalameque. (…)” 

En igual sentido y respecto del Reparto de los Juzgados Administrativos creados en 
el citado Acuerdo, el artículo 11° dispuso:  

“ARTICULO  11°. Del ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados. 
Los juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los 
procesos que les ingresen por reparto, conocerán, por redistribución, de los 
procesos ordinarios que se encuentren en la primera etapa, conforme al artículo 
179 de la Ley 1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado, 
pero no practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya 
librado mandamiento ejecutivo. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 
1984 ni acciones constitucionales. 

En todo caso, los consejos seccionales de la judicatura garantizarán que la 
redistribución de procesos señalada anteriormente, no supere la carga promedio 
de los juzgados de cada circuito y/o sección según corresponda, con el fin de 
garantizar la eficacia y eficiente administración de justicia.” 

Parágrafo. Las reglas de reparto y redistribución de asuntos para los nuevos 
despachos operarán a partir de su entrada en funcionamiento”. (Subraya del 
Despacho)  

Seguidamente, por Acuerdo No. CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 el Consejo 
Seccional de la Judicatura “Por el cual ordena una redistribución de procesos entre 
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los Juzgados Administrativos de Valledupar y el Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica” dispuso que, este Despacho Judicial debía entregar 15 Procesos al 
Juzgado Primero Administrativo de Aguachica atendiendo lo siguiente:  
 

“(…) Los procesos de los Juzgados 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8 y 9 Administrativos de 
Valledupar, deben listarse en orden cronológico de entrada y debe entregarse, de 
ser posible, la mitad de la cantidad asignada con los más recientes y la otra mitad 
con los más antiguos (…)”. 

 

Visto lo anterior, el Despacho advierte que el Proceso de la referencia cumple con 
las características enunciadas en los artículos 7 y 11 del Acuerdo PCSJA22-12026 
del quince (15) de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura, por lo 
que se ordenará remitirlo por secretaría al Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica.   
 
Finalmente, y con el fin de darle cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura, por 
secretaría deberá comunicarse a las Partes y Publicar en el micrositio del Juzgado 
la remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.  
 
En mérito de lo expuesto, se,  
 

RESUELVE  
 
 

PRIMERO: Remítase el presente Proceso al Juzgado Primero Administrativo del 
Circuito Judicial de Aguachica, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva 
de esta Providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría désele cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura y, 
en consecuencia, comuníquese a las Partes y Publíquese micrositio del Juzgado la 
remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.   
 
TERCERO: Háganse las anotaciones del caso.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ  

J6/AMP/Paola/Revisado 

 
CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 



 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
      

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MILADYS CARDENAS SALDAÑA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE PELAYA - CESAR. 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00064-00 

 

Tomando en consideración que, mediante artículo 7° literal B del Acuerdo 
PCSJA22-12026 del quince (15) de diciembre de 2022 “Por el cual se crean cargos 
permanentes en algunos tribunales y juzgados administrativos del territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones”, la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura dispuso crear con carácter permanente, a partir del once (11) de enero 
de 2023, el Circuito Administrativo de Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del 
Cesar, así:  

“(…) ARTÍCULO 7°. Creación de un circuito administrativo. Crear, con carácter 
permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, el Circuito Administrativo de 
Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del Cesar, con competencia en los 

municipios de Aguachica, Gamarra, La Gloria, González, Pelaya, Río de Oro, San 

Alberto, San Martín y Tamalameque. (…)” 

En igual sentido y respecto del Reparto de los Juzgados Administrativos creados en 
el citado Acuerdo, el artículo 11° dispuso:  

“ARTICULO  11°. Del ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados. 
Los juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los 
procesos que les ingresen por reparto, conocerán, por redistribución, de los 
procesos ordinarios que se encuentren en la primera etapa, conforme al artículo 
179 de la Ley 1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado, 
pero no practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya 
librado mandamiento ejecutivo. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 
1984 ni acciones constitucionales. 

En todo caso, los consejos seccionales de la judicatura garantizarán que la 
redistribución de procesos señalada anteriormente, no supere la carga promedio 
de los juzgados de cada circuito y/o sección según corresponda, con el fin de 
garantizar la eficacia y eficiente administración de justicia.” 

Parágrafo. Las reglas de reparto y redistribución de asuntos para los nuevos 
despachos operarán a partir de su entrada en funcionamiento”. (Subraya del 
Despacho)  

Seguidamente, por Acuerdo No. CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 el Consejo 
Seccional de la Judicatura “Por el cual ordena una redistribución de procesos entre 
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los Juzgados Administrativos de Valledupar y el Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica” dispuso que, este Despacho Judicial debía entregar 15 Procesos al 
Juzgado Primero Administrativo de Aguachica atendiendo lo siguiente:  
 

“(…) Los procesos de los Juzgados 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8 y 9 Administrativos de 
Valledupar, deben listarse en orden cronológico de entrada y debe entregarse, de 
ser posible, la mitad de la cantidad asignada con los más recientes y la otra mitad 
con los más antiguos (…)”. 

 

Visto lo anterior, el Despacho advierte que el Proceso de la referencia cumple con 
las características enunciadas en los artículos 7 y  11 del Acuerdo PCSJA22-12026 
del quince (15) de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura, por lo 
que se ordenará remitirlo por secretaría al Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica.   
 
Finalmente, y con el fin de darle cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura, por 
secretaría deberá comunicarse a las Partes y Publicar en el micrositio del Juzgado 
la remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.  
 
En mérito de lo expuesto, se,  
 

RESUELVE  
 
 

PRIMERO: Remítase el presente Proceso al Juzgado Primero Administrativo del 
Circuito Judicial de Aguachica, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva 
de esta Providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría désele cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura y, 
en consecuencia, comuníquese a las Partes y Publíquese micrositio del Juzgado la 
remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.   
 
TERCERO: Háganse las anotaciones del caso.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ  

J6/AMP/Paola/Revisado 

 
CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
      

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA  

DEMANDANTE: OLEGARIO CONTRERAS CARDENAS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE AGUACHICA. 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00140-00 

 

Tomando en consideración que, mediante artículo 7° literal B del Acuerdo 
PCSJA22-12026 del quince (15) de diciembre de 2022 “Por el cual se crean cargos 
permanentes en algunos tribunales y juzgados administrativos del territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones”, la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura dispuso crear con carácter permanente, a partir del once (11) de enero 
de 2023, el Circuito Administrativo de Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del 
Cesar, así:  

“(…) ARTÍCULO 7°. Creación de un circuito administrativo. Crear, con carácter 
permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, el Circuito Administrativo de 
Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del Cesar, con competencia en los 

municipios de Aguachica, Gamarra, La Gloria, González, Pelaya, Río de Oro, San 

Alberto, San Martín y Tamalameque. (…)” 

En igual sentido y respecto del Reparto de los Juzgados Administrativos creados en 
el citado Acuerdo, el artículo 11° dispuso:  

“ARTICULO  11°. Del ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados. 
Los juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los 
procesos que les ingresen por reparto, conocerán, por redistribución, de los 
procesos ordinarios que se encuentren en la primera etapa, conforme al artículo 
179 de la Ley 1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado, 
pero no practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya 
librado mandamiento ejecutivo. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 
1984 ni acciones constitucionales. 

En todo caso, los consejos seccionales de la judicatura garantizarán que la 
redistribución de procesos señalada anteriormente, no supere la carga promedio 
de los juzgados de cada circuito y/o sección según corresponda, con el fin de 
garantizar la eficacia y eficiente administración de justicia.” 

Parágrafo. Las reglas de reparto y redistribución de asuntos para los nuevos 
despachos operarán a partir de su entrada en funcionamiento”. (Subraya del 
Despacho)  
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Seguidamente, por Acuerdo No. CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 el Consejo 
Seccional de la Judicatura “Por el cual ordena una redistribución de procesos entre 
los Juzgados Administrativos de Valledupar y el Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica” dispuso que, este Despacho Judicial debía entregar 15 Procesos al 
Juzgado Primero Administrativo de Aguachica atendiendo lo siguiente:  
 

“(…) Los procesos de los Juzgados 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8 y 9 Administrativos de 
Valledupar, deben listarse en orden cronológico de entrada y debe entregarse, de 
ser posible, la mitad de la cantidad asignada con los más recientes y la otra mitad 
con los más antiguos (…)”. 

 

Visto lo anterior, el Despacho advierte que el Proceso de la referencia cumple con 
las características enunciadas en los artículos 7 y  11 del Acuerdo PCSJA22-12026 
del quince (15) de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura, por lo 
que se ordenará remitirlo por secretaría al Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica.   
 
Finalmente, y con el fin de darle cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura, por 
secretaría deberá comunicarse a las Partes y Publicar en el micrositio del Juzgado 
la remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.  
 
En mérito de lo expuesto, se,  
 

RESUELVE  
 
 

PRIMERO: Remítase el presente Proceso al Juzgado Primero Administrativo del 
Circuito Judicial de Aguachica, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva 
de esta Providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría désele cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura y, 
en consecuencia, comuníquese a las Partes y Publíquese micrositio del Juzgado la 
remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.   
 
TERCERO: Háganse las anotaciones del caso.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ  

J6/AMP/Paola/Revisado 
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CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 



 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: JHON JAVIS ALVARADO DIAZ 

DEMANDADO: INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE AGUACHICA 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00152-00 

 

Tomando en consideración que, mediante artículo 7° literal B del Acuerdo 
PCSJA22-12026 del quince (15) de diciembre de 2022 “Por el cual se crean cargos 
permanentes en algunos tribunales y juzgados administrativos del territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones”, la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura dispuso crear con carácter permanente, a partir del once (11) de enero 
de 2023, el Circuito Administrativo de Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del 
Cesar, así:  

“(…) ARTÍCULO 7°. Creación de un circuito administrativo. Crear, con carácter 
permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, el Circuito Administrativo de 
Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del Cesar, con competencia en los 

municipios de Aguachica, Gamarra, La Gloria, González, Pelaya, Río de Oro, San 

Alberto, San Martín y Tamalameque. (…)” 

En igual sentido y respecto del Reparto de los Juzgados Administrativos creados en 
el citado Acuerdo, el artículo 11° dispuso:  

“ARTICULO  11°. Del ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados. 
Los juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los 
procesos que les ingresen por reparto, conocerán, por redistribución, de los 
procesos ordinarios que se encuentren en la primera etapa, conforme al artículo 
179 de la Ley 1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado, 
pero no practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya 
librado mandamiento ejecutivo. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 
1984 ni acciones constitucionales. 

En todo caso, los consejos seccionales de la judicatura garantizarán que la 
redistribución de procesos señalada anteriormente, no supere la carga promedio 
de los juzgados de cada circuito y/o sección según corresponda, con el fin de 
garantizar la eficacia y eficiente administración de justicia.” 

Parágrafo. Las reglas de reparto y redistribución de asuntos para los nuevos 
despachos operarán a partir de su entrada en funcionamiento”. (Subraya del 
Despacho)  



 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Rad. 2021-00152-00 
Auto Remite Proceso 

 

2 

 

Seguidamente, por Acuerdo No. CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 el Consejo 
Seccional de la Judicatura “Por el cual ordena una redistribución de procesos entre 
los Juzgados Administrativos de Valledupar y el Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica” dispuso que, este Despacho Judicial debía entregar 15 Procesos al 
Juzgado Primero Administrativo de Aguachica atendiendo lo siguiente:  
 

“(…) Los procesos de los Juzgados 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8 y 9 Administrativos de 
Valledupar, deben listarse en orden cronológico de entrada y debe entregarse, de 
ser posible, la mitad de la cantidad asignada con los más recientes y la otra mitad 
con los más antiguos (…)”. 

 

Visto lo anterior, el Despacho advierte que el Proceso de la referencia cumple con 
las características enunciadas en los artículos 7 y  11 del Acuerdo PCSJA22-12026 
del quince (15) de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura, por lo 
que se ordenará remitirlo por secretaría al Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica.   
 
Finalmente, y con el fin de darle cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura, por 
secretaría deberá comunicarse a las Partes y Publicar en el micrositio del Juzgado 
la remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.  
 
En mérito de lo expuesto, se,  
 

RESUELVE  
 
 

PRIMERO: Remítase el presente Proceso al Juzgado Primero Administrativo del 
Circuito Judicial de Aguachica, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva 
de esta Providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría désele cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura y, 
en consecuencia, comuníquese a las Partes y Publíquese micrositio del Juzgado la 
remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.   
 
TERCERO: Háganse las anotaciones del caso.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ  

J6/AMP/Paola/Revisado 
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CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 



 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: NESTOR VICENTE QUIÑONEZ ACERO 

DEMANDADO: INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE AGUACHICA 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00166-00 

 

Tomando en consideración que, mediante artículo 7° literal B del Acuerdo 
PCSJA22-12026 del quince (15) de diciembre de 2022 “Por el cual se crean cargos 
permanentes en algunos tribunales y juzgados administrativos del territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones”, la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura dispuso crear con carácter permanente, a partir del once (11) de enero 
de 2023, el Circuito Administrativo de Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del 
Cesar, así:  

“(…) ARTÍCULO 7°. Creación de un circuito administrativo. Crear, con carácter 
permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, el Circuito Administrativo de 
Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del Cesar, con competencia en los 

municipios de Aguachica, Gamarra, La Gloria, González, Pelaya, Río de Oro, San 

Alberto, San Martín y Tamalameque. (…)” 

En igual sentido y respecto del Reparto de los Juzgados Administrativos creados en 
el citado Acuerdo, el artículo 11° dispuso:  

“ARTICULO  11°. Del ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados. 
Los juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los 
procesos que les ingresen por reparto, conocerán, por redistribución, de los 
procesos ordinarios que se encuentren en la primera etapa, conforme al artículo 
179 de la Ley 1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado, 
pero no practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya 
librado mandamiento ejecutivo. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 
1984 ni acciones constitucionales. 

En todo caso, los consejos seccionales de la judicatura garantizarán que la 
redistribución de procesos señalada anteriormente, no supere la carga promedio 
de los juzgados de cada circuito y/o sección según corresponda, con el fin de 
garantizar la eficacia y eficiente administración de justicia.” 

Parágrafo. Las reglas de reparto y redistribución de asuntos para los nuevos 
despachos operarán a partir de su entrada en funcionamiento”. (Subraya del 
Despacho)  
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Seguidamente, por Acuerdo No. CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 el Consejo 
Seccional de la Judicatura “Por el cual ordena una redistribución de procesos entre 
los Juzgados Administrativos de Valledupar y el Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica” dispuso que, este Despacho Judicial debía entregar 15 Procesos al 
Juzgado Primero Administrativo de Aguachica atendiendo lo siguiente:  
 

“(…) Los procesos de los Juzgados 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8 y 9 Administrativos de 
Valledupar, deben listarse en orden cronológico de entrada y debe entregarse, de 
ser posible, la mitad de la cantidad asignada con los más recientes y la otra mitad 
con los más antiguos (…)”. 

 

Visto lo anterior, el Despacho advierte que el Proceso de la referencia cumple con 
las características enunciadas en los artículos 7 y  11 del Acuerdo PCSJA22-12026 
del quince (15) de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura, por lo 
que se ordenará remitirlo por secretaría al Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica.   
 
Finalmente, y con el fin de darle cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura, por 
secretaría deberá comunicarse a las Partes y Publicar en el micrositio del Juzgado 
la remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.  
 
En mérito de lo expuesto, se,  
 

RESUELVE  
 
 

PRIMERO: Remítase el presente Proceso al Juzgado Primero Administrativo del 
Circuito Judicial de Aguachica, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva 
de esta Providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría désele cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura y, 
en consecuencia, comuníquese a las Partes y Publíquese micrositio del Juzgado la 
remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.   
 
TERCERO: Háganse las anotaciones del caso.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ  

J6/AMP/Paola/Revisado 
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CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 



 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
      

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ZEYDA SILVA GUEVARA 

DEMANDADO: ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN ALBERTO-CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00187-00 

 

Tomando en consideración que, mediante artículo 7° literal B del Acuerdo 
PCSJA22-12026 del quince (15) de diciembre de 2022 “Por el cual se crean cargos 
permanentes en algunos tribunales y juzgados administrativos del territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones”, la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura dispuso crear con carácter permanente, a partir del once (11) de enero 
de 2023, el Circuito Administrativo de Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del 
Cesar, así:  

“(…) ARTÍCULO 7°. Creación de un circuito administrativo. Crear, con carácter 
permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, el Circuito Administrativo de 
Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del Cesar, con competencia en los 

municipios de Aguachica, Gamarra, La Gloria, González, Pelaya, Río de Oro, San 

Alberto, San Martín y Tamalameque. (…)” 

En igual sentido y respecto del Reparto de los Juzgados Administrativos creados en 
el citado Acuerdo, el artículo 11° dispuso:  

 

“ARTICULO  11°. Del ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados. 
Los juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los 
procesos que les ingresen por reparto, conocerán, por redistribución, de los 
procesos ordinarios que se encuentren en la primera etapa, conforme al artículo 
179 de la Ley 1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado, 
pero no practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya 
librado mandamiento ejecutivo. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 
1984 ni acciones constitucionales. 

En todo caso, los consejos seccionales de la judicatura garantizarán que la 
redistribución de procesos señalada anteriormente, no supere la carga promedio 
de los juzgados de cada circuito y/o sección según corresponda, con el fin de 
garantizar la eficacia y eficiente administración de justicia.” 

Parágrafo. Las reglas de reparto y redistribución de asuntos para los nuevos 
despachos operarán a partir de su entrada en funcionamiento”. (Subraya del 
Despacho). 
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Seguidamente, por Acuerdo No. CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 el Consejo 
Seccional de la Judicatura “Por el cual ordena una redistribución de procesos entre 
los Juzgados Administrativos de Valledupar y el Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica” dispuso que, este Despacho Judicial debía entregar 15 Procesos al 
Juzgado Primero Administrativo de Aguachica atendiendo lo siguiente:   
 

“(…) Los procesos de los Juzgados 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8 y 9 Administrativos de 
Valledupar, deben listarse en orden cronológico de entrada y debe entregarse, de 
ser posible, la mitad de la cantidad asignada con los más recientes y la otra mitad 
con los más antiguos (…)”. 

 

Visto lo anterior, el Despacho advierte que el Proceso de la referencia cumple con 
las características enunciadas en los artículos 7 y 11 del Acuerdo PCSJA22-12026 
del quince (15) de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura, por lo 
que se ordenará remitirlo por secretaría al Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica.   
 
Finalmente, y con el fin de darle cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura, por 
secretaría deberá comunicarse a las Partes y Publicar en el micrositio del Juzgado 
la remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.  
 
En mérito de lo expuesto, se,  
 

RESUELVE  
 
 

PRIMERO: Remítase el presente Proceso al Juzgado Primero Administrativo del 
Circuito Judicial de Aguachica, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva 
de esta Providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría désele cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura y, 
en consecuencia, comuníquese a las Partes y Publíquese micrositio del Juzgado la 
remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.   
 
TERCERO: Háganse las anotaciones del caso.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ  

J6/AMP/Paola/Revisado 
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CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 



 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Diez (10) de Abril de dos mil veintitrés (2023). 
      

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MOISES EDUARDO GARCIA ACOSTA 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL TAMALAMEQUE. 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00080-00 

 

Tomando en consideración que, mediante artículo 7° literal B del Acuerdo 
PCSJA22-12026 del quince (15) de diciembre de 2022 “Por el cual se crean cargos 
permanentes en algunos tribunales y juzgados administrativos del territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones”, la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura dispuso crear con carácter permanente, a partir del once (11) de enero 
de 2023, el Circuito Administrativo de Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del 
Cesar, así:  

“(…) ARTÍCULO 7°. Creación de un circuito administrativo. Crear, con carácter 
permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, el Circuito Administrativo de 
Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del Cesar, con competencia en los 

municipios de Aguachica, Gamarra, La Gloria, González, Pelaya, Río de Oro, San 

Alberto, San Martín y Tamalameque. (…)” 

En igual sentido y respecto del Reparto de los Juzgados Administrativos creados en 
el citado Acuerdo, el artículo 11° dispuso:  

“ARTICULO  11°. Del ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados. 
Los juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los 
procesos que les ingresen por reparto, conocerán, por redistribución, de los 
procesos ordinarios que se encuentren en la primera etapa, conforme al artículo 
179 de la Ley 1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado, 
pero no practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya 
librado mandamiento ejecutivo. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 
1984 ni acciones constitucionales. 

En todo caso, los consejos seccionales de la judicatura garantizarán que la 
redistribución de procesos señalada anteriormente, no supere la carga promedio 
de los juzgados de cada circuito y/o sección según corresponda, con el fin de 
garantizar la eficacia y eficiente administración de justicia.” 

Parágrafo. Las reglas de reparto y redistribución de asuntos para los nuevos 
despachos operarán a partir de su entrada en funcionamiento”. (Subraya del 
Despacho)  
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Seguidamente, por Acuerdo No. CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 el Consejo 
Seccional de la Judicatura “Por el cual ordena una redistribución de procesos entre 
los Juzgados Administrativos de Valledupar y el Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica” dispuso que, este Despacho Judicial debía entregar 15 Procesos al 
Juzgado Primero Administrativo de Aguachica atendiendo lo siguiente:  

“(…) Los procesos de los Juzgados 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8 y 9 Administrativos de 
Valledupar, deben listarse en orden cronológico de entrada y debe entregarse, de 
ser posible, la mitad de la cantidad asignada con los más recientes y la otra mitad 
con los más antiguos (…)”. 

 

Visto lo anterior, el Despacho advierte que el Proceso de la referencia cumple con 
las características enunciadas en los artículos 7 y  11 del Acuerdo PCSJA22-12026 
del quince (15) de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura, por lo 
que se ordenará remitirlo por secretaría al Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica.   
 
Finalmente, y con el fin de darle cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura, por 
secretaría deberá comunicarse a las Partes y Publicar en el micrositio del Juzgado 
la remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.  
 
En mérito de lo expuesto, se,  
 

RESUELVE  
 
 

PRIMERO: Remítase el presente Proceso al Juzgado Primero Administrativo del 
Circuito Judicial de Aguachica, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva 
de esta Providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría désele cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura y, 
en consecuencia, comuníquese a las Partes y Publíquese micrositio del Juzgado la 
remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.   
 
TERCERO: Háganse las anotaciones del caso.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ  

J6/AMP/Paola/Revisado 

 
CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD 

DEMANDANTE: XAVIER ESTRADA MARTINEZ. 

DEMANDADO: E.S.E HOSPITAL LOCAL ALVARO RAMIREZ  
GONZALES Y EL MUNICIPIO DE SAN MARTIN – 
CESAR. 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00191-00 

 

Tomando en consideración que, mediante artículo 7° literal B del Acuerdo 
PCSJA22-12026 del quince (15) de diciembre de 2022 “Por el cual se crean cargos 
permanentes en algunos tribunales y juzgados administrativos del territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones”, la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura dispuso crear con carácter permanente, a partir del once (11) de enero 
de 2023, el Circuito Administrativo de Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del 
Cesar, así:  

“(…) ARTÍCULO 7°. Creación de un circuito administrativo. Crear, con carácter 
permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, el Circuito Administrativo de 
Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del Cesar, con competencia en los 

municipios de Aguachica, Gamarra, La Gloria, González, Pelaya, Río de Oro, San 

Alberto, San Martín y Tamalameque. (…)” 

En igual sentido y respecto del Reparto de los Juzgados Administrativos creados en 
el citado Acuerdo, el artículo 11° dispuso:  

“ARTICULO  11°. Del ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados. 
Los juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los 
procesos que les ingresen por reparto, conocerán, por redistribución, de los 
procesos ordinarios que se encuentren en la primera etapa, conforme al artículo 
179 de la Ley 1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado, 
pero no practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya 
librado mandamiento ejecutivo. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 
1984 ni acciones constitucionales. 

En todo caso, los consejos seccionales de la judicatura garantizarán que la 
redistribución de procesos señalada anteriormente, no supere la carga promedio 
de los juzgados de cada circuito y/o sección según corresponda, con el fin de 
garantizar la eficacia y eficiente administración de justicia.” 

Parágrafo. Las reglas de reparto y redistribución de asuntos para los nuevos 
despachos operarán a partir de su entrada en funcionamiento”. (Subraya del 
Despacho)  
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Seguidamente, por Acuerdo No. CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 el Consejo 
Seccional de la Judicatura “Por el cual ordena una redistribución de procesos entre 
los Juzgados Administrativos de Valledupar y el Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica” dispuso que, este Despacho Judicial debía entregar 15 Procesos al 
Juzgado Primero Administrativo de Aguachica atendiendo lo siguiente:  
 

“(…) Los procesos de los Juzgados 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8 y 9 Administrativos de 
Valledupar, deben listarse en orden cronológico de entrada y debe entregarse, de 
ser posible, la mitad de la cantidad asignada con los más recientes y la otra mitad 
con los más antiguos (…)”. 

 

Visto lo anterior, el Despacho advierte que el Proceso de la referencia cumple con 
las características enunciadas en los artículos 7 y  11 del Acuerdo PCSJA22-12026 
del quince (15) de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura, por lo 
que se ordenará remitirlo por secretaría al Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica.   
 
Finalmente, y con el fin de darle cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura, por 
secretaría deberá comunicarse a las Partes y Publicar en el micrositio del Juzgado 
la remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.  
 
En mérito de lo expuesto, se,  
 

RESUELVE  
 
 

PRIMERO: Remítase el presente Proceso al Juzgado Primero Administrativo del 
Circuito Judicial de Aguachica, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva 
de esta Providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría désele cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura y, 
en consecuencia, comuníquese a las Partes y Publíquese micrositio del Juzgado la 
remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.   
 
TERCERO: Háganse las anotaciones del caso.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ  

J6/AMP/Paola/Revisado 
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CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 



 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
      

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MARIA DE LA PAZ MORALES NAVARRO. 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL SAN JOSE DE LA GLORIA - CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00248-00 

 

Tomando en consideración que, mediante artículo 7° literal B del Acuerdo 
PCSJA22-12026 del quince (15) de diciembre de 2022 “Por el cual se crean cargos 
permanentes en algunos tribunales y juzgados administrativos del territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones”, la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura dispuso crear con carácter permanente, a partir del once (11) de enero 
de 2023, el Circuito Administrativo de Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del 
Cesar, así:  

“(…) ARTÍCULO 7°. Creación de un circuito administrativo. Crear, con carácter 
permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, el Circuito Administrativo de 
Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del Cesar, con competencia en los 

municipios de Aguachica, Gamarra, La Gloria, González, Pelaya, Río de Oro, San 

Alberto, San Martín y Tamalameque. (…)” 

En igual sentido y respecto del Reparto de los Juzgados Administrativos creados en 
el citado Acuerdo, el artículo 11° dispuso:  

 

“ARTICULO  11°. Del ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados. 
Los juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los 
procesos que les ingresen por reparto, conocerán, por redistribución, de los 
procesos ordinarios que se encuentren en la primera etapa, conforme al artículo 
179 de la Ley 1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado, 
pero no practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya 
librado mandamiento ejecutivo. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 
1984 ni acciones constitucionales. 

En todo caso, los consejos seccionales de la judicatura garantizarán que la 
redistribución de procesos señalada anteriormente, no supere la carga promedio 
de los juzgados de cada circuito y/o sección según corresponda, con el fin de 
garantizar la eficacia y eficiente administración de justicia.” 

Parágrafo. Las reglas de reparto y redistribución de asuntos para los nuevos 
despachos operarán a partir de su entrada en funcionamiento”. (Subraya del 
Despacho). 
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Seguidamente, por Acuerdo No. CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 el Consejo 
Seccional de la Judicatura “Por el cual ordena una redistribución de procesos entre 
los Juzgados Administrativos de Valledupar y el Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica” dispuso que, este Despacho Judicial debía entregar 15 Procesos al 
Juzgado Primero Administrativo de Aguachica atendiendo lo siguiente:  

“(…) Los procesos de los Juzgados 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8 y 9 Administrativos de 
Valledupar, deben listarse en orden cronológico de entrada y debe entregarse, de 
ser posible, la mitad de la cantidad asignada con los más recientes y la otra mitad 
con los más antiguos (…)”. 

 

Visto lo anterior, el Despacho advierte que el Proceso de la referencia cumple con 
las características enunciadas en los artículos 7 y 11 del Acuerdo PCSJA22-12026 
del quince (15) de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura, por lo 
que se ordenará remitirlo por secretaría al Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica.   
 
Finalmente, y con el fin de darle cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura, por 
secretaría deberá comunicarse a las Partes y Publicar en el micrositio del Juzgado 
la remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.  
 
En mérito de lo expuesto, se,  
 

RESUELVE  
 
 

PRIMERO: Remítase el presente Proceso al Juzgado Primero Administrativo del 
Circuito Judicial de Aguachica, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva 
de esta Providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría désele cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura y, 
en consecuencia, comuníquese a las Partes y Publíquese micrositio del Juzgado la 
remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.   
 
TERCERO: Háganse las anotaciones del caso.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ  

J6/AMP/Paola/Revisado 
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CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 



 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Diez (10) de Abril de dos mil veintitrés (2023). 
      

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: COMUNICACION CELULAR S.A-COMCEL S.A. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE RIO DE ORO-CESAR. 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00474-00 

 

Tomando en consideración que, mediante artículo 7° literal B del Acuerdo 
PCSJA22-12026 del quince (15) de diciembre de 2022 “Por el cual se crean cargos 
permanentes en algunos tribunales y juzgados administrativos del territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones”, la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura dispuso crear con carácter permanente, a partir del once (11) de enero 
de 2023, el Circuito Administrativo de Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del 
Cesar, así:  

“(…) ARTÍCULO 7°. Creación de un circuito administrativo. Crear, con carácter 
permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, el Circuito Administrativo de 
Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del Cesar, con competencia en los 

municipios de Aguachica, Gamarra, La Gloria, González, Pelaya, Río de Oro, San 

Alberto, San Martín y Tamalameque. (…)” 

En igual sentido y respecto del Reparto de los Juzgados Administrativos creados en 
el citado Acuerdo, el artículo 11° dispuso:  

“ARTICULO  11°. Del ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados. 
Los juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los 
procesos que les ingresen por reparto, conocerán, por redistribución, de los 
procesos ordinarios que se encuentren en la primera etapa, conforme al artículo 
179 de la Ley 1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado, 
pero no practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya 
librado mandamiento ejecutivo. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 
1984 ni acciones constitucionales. 

En todo caso, los consejos seccionales de la judicatura garantizarán que la 
redistribución de procesos señalada anteriormente, no supere la carga promedio 
de los juzgados de cada circuito y/o sección según corresponda, con el fin de 
garantizar la eficacia y eficiente administración de justicia.” 

Parágrafo. Las reglas de reparto y redistribución de asuntos para los nuevos 
despachos operarán a partir de su entrada en funcionamiento”. (Subraya del 
Despacho)  
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Seguidamente, por Acuerdo No. CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 el Consejo 
Seccional de la Judicatura “Por el cual ordena una redistribución de procesos entre 
los Juzgados Administrativos de Valledupar y el Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica” dispuso que, este Despacho Judicial debía entregar 15 Procesos al 
Juzgado Primero Administrativo de Aguachica atendiendo lo siguiente:  

“(…) Los procesos de los Juzgados 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8 y 9 Administrativos de 
Valledupar, deben listarse en orden cronológico de entrada y debe entregarse, de 
ser posible, la mitad de la cantidad asignada con los más recientes y la otra mitad 
con los más antiguos (…)”. 

Visto lo anterior, el Despacho advierte que el Proceso de la referencia cumple con 
las características enunciadas en los artículos 7 y  11 del Acuerdo PCSJA22-12026 
del quince (15) de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura, por lo 
que se ordenará remitirlo por secretaría al Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica.   
 
Finalmente, y con el fin de darle cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura, por 
secretaría deberá comunicarse a las Partes y Publicar en el micrositio del Juzgado 
la remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.  
 
En mérito de lo expuesto, se,  
 

RESUELVE  
 
 

PRIMERO: Remítase el presente Proceso al Juzgado Primero Administrativo del 
Circuito Judicial de Aguachica, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva 
de esta Providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría désele cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura y, 
en consecuencia, comuníquese a las Partes y Publíquese micrositio del Juzgado la 
remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.   
 
TERCERO: Háganse las anotaciones del caso.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ  

J6/AMP/Paola/Revisado 
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CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 



 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
      

      

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COMPARTA EPS EN LIQUIDACION. 

DEMANDADO: HOSPITAL LOCAL DE RIO DE ORO – CESAR. 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00017-00 

 

Tomando en consideración que, mediante artículo 7° literal B del Acuerdo 
PCSJA22-12026 del quince (15) de diciembre de 2022 “Por el cual se crean cargos 
permanentes en algunos tribunales y juzgados administrativos del territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones”, la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura dispuso crear con carácter permanente, a partir del once (11) de enero 
de 2023, el Circuito Administrativo de Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del 
Cesar, así:  

“(…) ARTÍCULO 7°. Creación de un circuito administrativo. Crear, con carácter 
permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, el Circuito Administrativo de 
Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del Cesar, con competencia en los 

municipios de Aguachica, Gamarra, La Gloria, González, Pelaya, Río de Oro, San 

Alberto, San Martín y Tamalameque. (…)” 

En igual sentido y respecto del Reparto de los Juzgados Administrativos creados en 
el citado Acuerdo, el artículo 11° dispuso:  

 

“ARTICULO  11°. Del ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados. 
Los juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los 
procesos que les ingresen por reparto, conocerán, por redistribución, de los 
procesos ordinarios que se encuentren en la primera etapa, conforme al artículo 
179 de la Ley 1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado, 
pero no practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya 
librado mandamiento ejecutivo. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 
1984 ni acciones constitucionales. 

En todo caso, los consejos seccionales de la judicatura garantizarán que la 
redistribución de procesos señalada anteriormente, no supere la carga promedio 
de los juzgados de cada circuito y/o sección según corresponda, con el fin de 
garantizar la eficacia y eficiente administración de justicia.” 

Parágrafo. Las reglas de reparto y redistribución de asuntos para los nuevos 
despachos operarán a partir de su entrada en funcionamiento”. (Subraya del 
Despacho). 
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Seguidamente, por Acuerdo No. CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 el Consejo 
Seccional de la Judicatura “Por el cual ordena una redistribución de procesos entre 
los Juzgados Administrativos de Valledupar y el Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica” dispuso que, este Despacho Judicial debía entregar 15 Procesos al 
Juzgado Primero Administrativo de Aguachica atendiendo lo siguiente:  

“(…) Los procesos de los Juzgados 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8 y 9 Administrativos de 
Valledupar, deben listarse en orden cronológico de entrada y debe entregarse, de 
ser posible, la mitad de la cantidad asignada con los más recientes y la otra mitad 
con los más antiguos (…)”. 

 

Visto lo anterior, el Despacho advierte que el Proceso de la referencia cumple con 
las características enunciadas en los artículos 7 y 11 del Acuerdo PCSJA22-12026 
del quince (15) de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura, por lo 
que se ordenará remitirlo por secretaría al Juzgado Primero Administrativo de 
Aguachica.   
 
Finalmente, y con el fin de darle cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura, por 
secretaría deberá comunicarse a las Partes y Publicar en el micrositio del Juzgado 
la remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.  
 
En mérito de lo expuesto, se,  
 

RESUELVE  
 
 

PRIMERO: Remítase el presente Proceso al Juzgado Primero Administrativo del 
Circuito Judicial de Aguachica, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva 
de esta Providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría désele cumplimiento al artículo 2° del Acuerdo No. 
CSJCEA23-23 del 10 de marzo de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura y, 
en consecuencia, comuníquese a las Partes y Publíquese micrositio del Juzgado la 
remisión de este Proceso al Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.   
 
TERCERO: Háganse las anotaciones del caso.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ  

J6/AMP/Paola/Revisado 
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CONSTANCIA: La presente decisión fue firmada electrónicamente por el señor Juez en la Plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA, modificado por 
el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 


